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DIARIO DE

Del martes 23 de

BARCELOXi,
1»K ,,

enero de i82i«

San Ildefonso arzobis¡io de T o led o ,y  Sania Emcrenciana virgen.

Las Cuarenta Horas están en la iglesia de nuestra Señora del Bj.en- 
suceso de Pl*. Serritas : se resecra á las cinco.

Sale el sol á las 7 h. i 5 ra. , y  se pone á las. 4 b. 45 m.

N a r iO A S  PARTICU LARES D E  BARCELONA-

Él Éxcelentiaimo Ayuntamiento de esta eíudad dirigió al Rey con fecha 
de 00 dé diciembre último la esposicion siguiente.

Señor. =  « El Ayuntamiento Constitucional de esta ciudad de Barcelona 
con el mas profundo respeto á V . M. espuue ; Que en esta época de glo­
ria en que todos los objetos de utilidad reciproca y  común se van nnive- 
landa y  protegiendo á proporción de las ventajas que de ellos deben re­
portarse, ha tenido la particular satisfacción de ver sancionado por \  . i*l. 
el decreto de las Corles de 8 de octubre último , que prometiendo á cuan­
tos se dediquen á la profesión de la marina una suerte mas próspera y  

E feliz de la que les cupo hasta ahora, hacen esperar que el pabellón espa* 
II ñol desconocido y  aun despreciado en cierto modo readquirira en br» ve 

todo el lustre y  esplendor de qne disfrutó antiguamente. Si la felicidad 
general de kis hombres de mar ha sido el primer objeto de V . M. y del 
Congreso; la particular de ios individuos de aquella misma clase que co­
loca Ja ley bajóla inmediata proleccioo de este cuerpo político y  délos 
aeladores, debe ser el blanco de todas sus súplicas y  esposiciones al Gobier­
no Superior; pues mal cooperará á que tengan admiradores como se me- 

I  recen las filantrópicas disposiciones de los que mandan, el que no pro- 
r  cure que todos sus protegidos participen de su benéfico influjo.
I Quince millones de reales ha visto el Ayuntamiento continuados para 
L la construcción de buques en el presupuesto de gastos de la nación decre- 
I; do por las Cortes en 6 de noviembre ulrinio y  sancionado por V . M. en 

nueve del misino m es; Eista medida que afianza la seguridad de nuestros
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mares sin la cual es imposible que eiLÍsta tráfico, comercio Ui prosperU 
dad, tendrá la  doble ventaja de proporcionar ocupación á una infinidad 
de padres de familia <x>ndeaados por la penuria de los tiempos al mas
deplorable estado de mendiguez. Los constructores, los carp in tero slo s
calafates , los herreros que son los que componen la maestranza participan 
de la decadencia y  postración general de la marina los cordeleros, los 
tejedores, los maestros de velas y  otros oficios anexos ó dependientes de 
estos gimen en la inacción y  la ociosidad. Una porción de estos seres des­
graciados faltos de recursos de todas clases se abrigan, señor, en el distrito 
que tiene á su cargo este Ayuntam iento, y  por ellos se interesan como 
deben el cuerpo municipal y  los zelailores de mar animados de los justos 
deseos de que en los primeros dias de su instalación conozca y  toque esa 
clase indigente las ventajas del nuevo sistema.

La provincia de Cataluña favorecida por la naturaleza con la copiosa 
abundancia de materiales los mas á propósito para la construcción de bu­
ques , la buena calidad de sus maderas y  en particular la excelencia de sus
robles •, la facilidad del transporte \ la laboriosidad y  conocimientos prác­
ticos de sus habitantes que hicieron celebre en los antiguos preciosos dias 
de la libertad catalana el arsenal de Barcelona, y  aun cu los moderaos de 
abatimiento y  postergación contribuyeron á que su astillero disfrutase 
de justa nombradla; el numero harto considerable de los operarios inteligentes 
en este ram o, todo asegurad V . M. que si se digna resolver que esta 
ciudad se encargue de la construcción de algunos buques menores de guerra, 
conciliará á un tiempo la perfección , la prontitud , la economía , la utili­
dad general y  la particular de una m ultitud de ciudadanos, qué bendi- 
cii'án la mano bienhechora que les proporciona por este medio un alivio 
en sus necesidades.

E l Ayuntam iento, Señor, se promete que V . M. no desatender á su voz 
que unida á la de los zeladores se eleva en una ocasión en que tal vez 
va á distribuirse este interesante Ircbajo por toda la península seguros 
de qoe las solicitudes que tienden á objetos de beneficencia y  de consuelo 
para la humanidad desvalida son siempre del agrado de los corazones sen­
sibles como el de V . M ., y  animado por tan lisongera esperanza.

Suplica rendidamente á V . M. que la cindad de Barcelona se encar­
gue por cuenta del Gobierno de algunos buques menores de guerra pues­
to que deben construirse de esta clase según lo dispuesto por las Cor­
tes y  sancionad© por V . M.”

S. E. ha tenido ha satisfacción de recibir por el correo último Ja coh- 

testacioa que sigue:
» Ha oido el Bey con singular complacencia la esposicion que V . E. 

me dirige con fecha de 3o de diciembre u ltim o , mauifestándo en ella 
no solo el zelo e interes que V . E. toma en beneficio de la nación, y  su 
prosperidad, buscando medios de proporcionar ocupación ala benemérita Maes­
tranza de su jurisdicción y  á los demás artistas sus auxiliares, sino tam­
bién los deseos de contribuir V . E. por si mismo al cumpHntiento maJ 
pronto del decreto de las Cortes sancionado por S. M. en y de novieai- 
tro  último para la construcción de veinte buques de guerra, encargándo­
se V . E. por cuenta del Gobierno de verificar en el astillero de esa ciu-

úhi

dad la de los buques menores que l3. iM. se dignase señalarle. Y  en su
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consecuencia tomando S> M. en su Real consideración la veníajdsa pro­
puesta de V . EX y  los laudables fines con que la promueve, se ha ser­
vido condescender gustoso ¿ e l l a ,  asignando por ahora la aonstruccioa 
de dos golétas previa una contrata formal que deberá verificarse oca in- 
terveucion del iiigeaiero ordinario D. Simón berrer y  del cipitan d® ^  
puerto y  brigadier de la armada D. Martin Serón , bajo las candimo- 
nes de que la construcción deberá hacerse con precisa sujeción al plan 
y libreta que se remitiere y  l»jo la  inspección y  cuidado del ingeniero 
Ferrer. De Real orden y  con satisfaceioa mia lo comunico á V . E. para 
su inteligencia, quedando en remitir a la  brevedad posible el plano, re­
laciones y libretas correspondiente. Dios guarde á V .  E. muchos años. Ma­
drid 12 de enero d e  1 8 2 1 .  =  Juan Jabat =  Exemo. Sr. Ayuntamiento cons­

titucional de Barcelona.”  . . • j  i
Y  se publica en los periódicos de esta capital por disposición del 

Exemo. Ayuntamiento. Baraelona 92 de enero de iB 2 i.^ J 'J 'a n cisco ^ I’  
tes. více-seccetario.

Z a  Junta nacional d d  Crédito público con fecha  ¡Jo de diciembre 
último dice a l Sr. Intaiidente de este ejercito .y  provincia lo siguiente:

» A  fin de llevar á efecto lo prevenido en el articulo 20 del decre­
to de las Cortes de 9 de nevierabre ultim o, relativo á la redención de 
censos y  cargas de que trata la parte tercera del mismo artículo; ha acor­
dado esta junta que los comisionados admitan á los interesados que quie- 
rSm redimirlas en créditos consolidados por lodo su valor, bien sean va­
les ú otros cualesquiera doenmentos liquidados de la deuda que gana in­
teres , los capitales de dichos censos y  gravámenes, exigiéndoles al pro­
pio tiempo en metálico ó en las especies en que estuvieren contraladoi 
los réditos vencidos y  no pagados basta el dia de la entrada del (apital.

Para facilitar las redenciones y  la amortización de la deuda disponi­
ble con interes se admitirán solo por su capital los vales y  cualquiera 
otro capital de libre disposición con interes en que se solicite hacer el 
pago de las redenciones, si la entrega se hiciese antes de primero de en^ 
ro próximo, y  los acreedores ó interesados recibirán el documento dé cré­
dito respectivo á los intereses vencidos hasta fin de 1820; pero si se ege- 
cula después de este dia , se recibirán ademas los réditos que hubiese de­
vengado el documento desde el mismo primero de enero de 1821 hasta 
la lecha de la entrega, respecto á que la obligacio» de reconOMry pa­
gar los intereses de la deuda consolidada se cuenta desde principio del 
año próximo. , t ,  • •

Para verificar dichas redenciones debe el contador del establecimien­
to examinar las escrituras primordiales, y  formar en su vista una de- 
moslracion del capital que corresponda conforme al artículo 21 del in­
dicado decreto, teniendo ademas presente para egecutar e.sta operación que 
los foros, eiifileusis y  demas cargas que por la calidad del contrato se 
pagan en frutos, han de valorarse y  reducirseá efectivo, fijando el pre­
cio de uii año ooruuci del quinquenio anterior á la  redeiicion., escluyen- 
do los estraordinariaraciite estériles, caso de que en dicho quinquenio los 
haya , agregando entonces para formarlo uno de los anteriores. En los ca­
sos de duda podrán valerse de las luces del letrado que estimen.
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Oe las demosfraeíones se formen se in'itruírá á los interesados 

para que, b;'.llandoÍ3S conformes, entreguen al (^misionado los créditos 
equivalentes al total que arrojen, sin liacer cuenta de los intereses que 
tuviesen devengados en si mismos, porque solo ban de redimirse con 
capitales; en inteligencia de que si bubíere algún exceso en el capital 
á favor del interesado , se le admitirá la redención cediéndole á wver 
del Ülstado, y  les facilitará el crmiisionado un redbo interino intervenido 
por la contaduría, el cual será recogido despaes que la Junta, á quien 
se remitirán desde luego endosados, con copia de la demostración refe­
rida , j  nota por menor de los créditos, visada por el contador, les avi­
se estar corrientes, y  ea términos de poder el caballero Intendente en 
representación de la misma Junta otorgar ¡as escrituras de redención.

Ritas escrituras se barán por el escribano* actuario lo nsas sucintas 
posibles para evitar mayores gastos, y  el costo del original ó protoco­
lo únicamente será lo que pague e) esfableeimiento : pero la copia ó tes­
timonio le satisfará el que redima, si le pidiese para su resgnanh); y 
también los der&rhos de toma de razón eu la contaduría de hipotecas, 
y  las notas que le conv nga poner en 1>$ títulos para aclarar la liber­
tad de la Anca que servia de hipoteca si la hubiese.

Finalmente ios comisionados se harán cargo de los créditos que reci­
ban por dicho concepto en la cuenta ó reiadon del arbitrio á que perte­
nezcan los censos como productos del ramo, ^tam bién lo harán en la 
misma relación, y  con separación, de los reditos vencidos que cobren 
basta el dia de la entrega del capital, c o a la  distinción y  claridad con­
veniente; y  después que la Junta les avise hallarse conformes los crédi­
tos dirigidos antes, según queda prevenido, se datarán de su imperte 
en cuenta general con referencia a las remesas ya liecbas.

Lo comunica á V . S. la Junta para su inteligencia y  cumplimiento.”

CoB convenio adicional de 2q de agosto y  lo  de setiembre de 1817, 
entre S. M. el Emperador de todas las Rusias y  S. M. el Rey de Suecia, 
al tratado de paz de de setiembre de 1809 firmado en Friédricbsbamm 
y  consecuente á lo prevenido en su artículo 1 7 ;  se estipularon varios 
medios mercantiles entre las dos Potencias con el objeto de promover 
entre ellas el tráfico y la navegación. El art. 6.® del referido conve­
nio adicional es del tenor que sigue: cLos navios mercantes y  les bu­
ques de comercio , de propiedad de vasallos de alguna de las dos altas 
Potencias contratantes , podrán introducir la sal en los puertos de la otra 
Potencia mediante el pago de derechos iguales á los que deberán pa?ar 

-los habitantes indíjenos. h. mas de esto , los baques de comercio de Sue­
cia y de Noruega gozarán de la facultad de tener puestos para el de­
pósito de este genero en el puerto de Petorsburgo y en los de Livo- 
nia y  Curlandia , sin contribuir por ello impuesto alguno particular.”  

'E n  el art. 10 se espresa : A m a s  d é l a  facultad de puestos para los 
-depósitos de géneros en G irlibnm , Haltenburgo y  Landskrona, de la que 
gozarán- los vnsallos rusos al igual de los otros pueblos, se concede pa­
ra fomento de su coin’ rcio la de tener ignales puestos en Stcckolino, 
Cristiansand y  Hammarfesl. Recíprocafnente queda facultativo a! comsrcio
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de Supcía y  de Nsnvega tener jraestos para el'depósito de géneros ea 
San Petersburgo, Riga,  Keval / Abo y  H dsingfort; y  en el art. i6  
se dice ; las dos alias Partes contratantes ban convenide en limitar á ocbo 
años, contaderos desde principio de i R i 8 ,  la observancia de esta con­
vención.

Para la ejecncion del referido arnTeBio adicional ; se ha servido S. M. 
el límperador aprobar el reglamento ai intento estendido constando de 
5+ artiwitos divididos en dos fseccíones, con relación la primera á les 
d ’ jMwifos de la sal, y  á los de ©tros géneros la segunda, con la espresion 
en ellas de los puertos que quedan habilitados; reglamento que obra en 
el consulado Imperial de Rusia de mi cargo y  cuya 1-etura se facili­
tará á los individuos á quienes interese ó que gusten hacerla. Barce­
lona í2  de enero de if is i .  =  ./^«íokío Buenaventura Gassó,

R O M A N C E .

Ve n i d , pastores felices 
De las selvas de mi patria, 

’̂osot̂ ■ os que al son acorJe 
De la lira bien templada,
O celebráis las bellezas 
O cantáis nuestras hazañas;
V en id , que Selta  os invita 
No á los juegos ni á las danzas, 
Si no i  una empresa gloriosa • 
Que eternizc vuestra faiiui,
En los templos de Minerva 
•Y en los bosquetes de Diana, 
l 'n  monstruo fiero y  sangriento 
Aborto de la ignorancia 
Desviándose de la Corte 
Entróse en nuestra comarca,
;Y lo que encuentra perfecto'' = 
Muerde., destruye y  acaba: 
Persigue á nuestros corderos, 
Acomete á nuestras vacas,
Y  en los canales y  acequias 
Impide el curso á las aguas 
Consuelo de los Vergeles, 
Refrigerio de las plantas.
Lejos, lejos de nosotros 
Liras, rabeles y  gaytas,
Y  venga la flecha aguda
Y  el arco que la arrojara;
Y  perdonen las hermosas 

'Si sintieren nuestra faltaj 
Que m uy pronto volveremos 
Vene- dores á sus pbntas 
Cun mas gloría y  mas cariño

Dispuestos á consolarlas,
Ven tu , Martilo , el primero, 
Que amor y  añores -cantaras 
Pondarando de tu Cintia- 
Las encantadoras gracias.
Y en emprendedor Antino  
Fino amante de tu patria, 
Fomentador de lo bueno
Y  enemigo de las trabas;
Ven elocuente >Ubariso 
Conocedor de las cnúsas

•Qdb tienes por padre á Apolo 
Y" á Natura por madrasta:
Y'eu sublime y  docto IMliio 
Que si á Meiendez ensalzas,
T q ' mérito con el suyo 
Se confunde veces varias.
Ven , por fin , Montano amigo 
que aun en lo poco que cantas 
Se trasluce que las musas,
T e mimaron en la infaBcia;
Y  tú también buen Bopecio
Y  tu conocedor G aca  
Panegirista de hermosas 
Sin embargo de tus canas. 
Venid que ya ha regresado 
Para dirigir las armas 
Ynarco el cantor mas dulce 
De los cantores de España. 
Volemos todos unidos
En alas de la esperanza,
A  libertar de la Envidia 
Los prados v  las cabañas.
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L a Eaiiidi(i. es él monstruo, amigos, 
V ed .si .conviene aterrarla.
Pues los progresos impide 
Y  hasta sus halagos dañan.
Los primores del ingenio 
Que tanto -el arte redama 
IMo parecen donde habita 
Pues recelan de sus garras.

Círcuj'amos sn guarida,' . 
Preparémosle emboscadas 
Y  hasta quitarle el aliento 
No repongamos las armas.
Ledos j  ufanos entonces 
Volvamos á las zagalas 
Que en amores y  placeres 
La recompensa nos guardan.

SeUu Búnega.

La academia nacúonal de medicina práctica de esta ciudad, con fe­
cha 22 de cnero: del antecedente año ofreció el premio de una medalla 
de oro de. valor cié 3oo rs. (costeada por uno de sus socios, residentes 
que no <{uiere ser nonibr.»do) al autor de una memoria que tenga com< 
petente mcírito y  lleve preferencia á las demas, que contenga la exac­
ta , y  puntual observadoii y  descripción de una epidemia ocurrida en Es' 
paña desde el año i8o'2 hasta el de 1820.

Igualmente propnso ,por obgeto de otro premio de una medalla d« 
oro de 400 rs. -el siguiente programa. aComo en el estado uecrológico d 
resumen de los cadáveres sepultados en Cádiz duiante U  fiebre amarilla 
que acaba de padecer, se nota tanta diferencia entre lumbres y  muge-
res , de modo que el numero de las que fallecieron no sea aun la cu.ar*
ta parte de aquellos , y  entre niños , y  niñas se observe también bas­
tante d i s e r t a d a ;  señalar cieutificameute, y  con razones conviucentes la 
causa de este privilegio á favor del bello sexo , y  si de estas circuns­
tancias pueden deducirse ideas oportunas para la curación de tan egecu* 
tiva dolencia.”

Como no se hayan presentado memorias para llenar los ohgetos d« 
este concurso , la academia repite el ofrecimiento de iguales premios y 
los trabajos que concurran á ellos han de estar en poder del secretario 
de la misma., por todo el mes de diciembre de este año para adjudi­
carse en la cuaresma del siguiente.

En el tomo primero de las memorias de la academia ( que se halla 
en Barcelona en la tienda de Francisco G arrigay  A guasvivas), se en­
cuentran modelos que podrán imitar los profesores que quieran entrar 
en concurso de semejantes premios. Se escluyen de concurrir á ellos los 
socios residentes ó de número de la misma academia, y  se encarga á 
los sugetos, cuya letra sea conocida en el cuerpo hagan copiar sus es­
critos de mano agena, y  observen las formalidades de ocultar su nom­
bre en cubierta cerrada , y  demas de estilo academia) porque la acade­
mia quiere decidir sin la mas mínima seña que pueda indicar el sugeto 
i  quien premia. Los sugetos premiados no podrán dar á la prensa sus 
memorias sin permiso de la sociedad , que también previene , que en las 
reilexiones con que acompañen sus escritos escusen generalidades, y  pro­
curen ceñirse á lo mas sustancial, y  útil.

Las memorias que se remitan para concurrir á ios premios se han de 
dirigir francas de portes al Dr. D. Rafael Steva , primee secretario de 
la academia han de estar escritas en español ó en latió.

£1 Exemo. Ayuntamiento constitucional de esta ciudad con fecha de

posi

pro

ci

Ayuntamiento de Madrid



de

2 0 7
24 de diciembre ú ltim o , ofició ¿ esta academia , cometiéndole varios ea« 
cargos relativos á salud publica , y  á la eoseiiauza cliniw  cpe por uis- 
posicioa de 6. M ., está confiada á su dilección y cuidado.

Para dar cumplimiento al primero de dichos encargos, paso a los 
profesores médicos de este distrito la siguiente circular.

«El Eicm o. Aj-untamiento constitucional de esta ciudad en virtud 
de lo dispuesto por la Regencia del Reino eu primero de ju lio d e iS iS  
araba de cometer á esta academia nacional médico práctica , inspectora 
délas epidemias d e -esta provincia , el encargo de daile semanaimento 
una nota del estado de salud publica en general, y e n  particular»ille­
gase por desgracia alguna vez a recelarse ó padecerle epidemia eu esta 
capital ó en sus pueblos comarcanos, y  á mas en la primera nota de 
cada mes debe añadir la de las clases de las ení’erniedades de los que 
hubiesen fallecido en el fallecido m es, recibiendo para ello las noticia 
oportunas de los facultativosjde este distrito.

«La academia para lleaar tan interesantes disposiciones las traslada coa 
este escrito á todos los profesores médicos inclusos en el distrito ^  e^  
ta capital para su conocimiento, y  para que se sirva cada uno de V . bb. 
en el día 2? á mas tardar de cada mes dirigir al primer secretario de 
diclia academia una nota firmada que contenga la clase de las enierm ^ 
dades de los que estando bajo de su cuidado , hubiesen fallecido en d i­
cho m es, indicando el seso , edad , y  estado.

(lY para que pueda constar á l a 'academia que queda cada uno de 
V . SS. instruido acerca este particular, se semirán V . «^. estender su 
firma á continuación de este escrito, que para que las órdenes del Go­
bierno tengan el debido cumplimiento, se circula de oficio. Dios guar­
de á V . SS. muchos años. Barcelona 9 de enero de 1821. =  Francisco 
Sanpons, Tice-presidente. = J u a n  Francisco Bahi, censor. =  Rafael Steva 
secretario, rr  Sres. prolésores de medicina de Barcelona.

Y  como pueda acontecer que por olvido involuntario ó por otra cir­
cunstancia quedase algún profesor sin el conocimiento de caanlo se es*- 
presa en la circular que antecede, se traslada en este periódico para in­
teligencia , y  gobierno de los profesores de medicina, indístiutamente á 
quienes pertenece , á fin de que quedando enterados por este medio, pue­
dan tener su debido efecto las interesantes miras del (Gobierno supremo; 
y del Exemo. Ayuntamiento constitucional, á favor de la salud publi­
ca. Barcelona 20 de enero de 1821.=; De acuerdo de la academia, J(ri~ 
Jhti Stevu  , secretario.

AVISOS AL PUBLICO.
Por providencia del tribunal de la Auditoria general de guerra del ejer­

cito y  provincia de Cataluña , dada en mcrilos de la causa que sigue Josef 
Rodtiguei y  compañía contra D. Antonio Pi y  Carnbasa , cónsul que fue de 
la nación Romana en Tarragona , Torlosa y  sus distritos, hoy día 23 á las 
nueve horas de su mañana , se venderán en publica subasta los utensilios de 
la fábrica de metales que fue de dicho P i , los cuales se rematarán al inas 
beneficioso postor , en la casa de D. Manuel C a n e l, conocida p jr  «asa Fri- 
rusola , núm. 7 , en la calle den D u fo rt, travesía de la de» Gi^nás.^

Dpu Ramón Gayá , heredero de Doña Francisca Marti y  Miró , Se 
servirá pasar á U  Tesorería de este Ejército para a rra lar un asunto que 
interesa.
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E a  el sorteo de la rifa que' á beneficio de los pobres de la nacional casa 
de caridad se olredó al publico con papel de i 5 del corriente , ejecutada 
con la debida formalidad nov día de la fecha en el salón de la nacional casa 
L on ja , han sido premiados los números y  sugetos sigaientes.
Lotes. Números. Sugetos premiados. Premios.

I. 463.
46; 6.
5384.33Si.

J. A. C. con sífia......................................... .. 1 ooott
Ramón García ab compañía de Serra ab rúbrísa. 
G. R. con sena.

75tt
idcni

del Pare, p .y  v. D. Francisco Vaget y

9"»58.
423.

loSyS.

idera
ídem
ídem

8. 7407-

de

La anima 
M iró.

Ntra. Sra. del Roser , p. y  v. Marina Garre.
Juan Bautista Roca.............................................
Las animas del Purgatori, p. y  r . ! îarcisa O lifé

ab compañía da Matilde Olivé.,...............................  idera
Joseph M aría, p. y  v. Sagimou Burgaya................ l 5ott

Esta Rifa lia producido 127.'>4 cédulas.
Los interesados acudirán mañana á recoger sus respectivos premios á 

casa del Tesorero D. Josef Marti y  Serra de diez á doce de la mañana. 
Mañana se abrirá uueva Rifa que se cerrará el domingo próximo 28 
enero, en 3 suertes á saber:

Primera d e . ........................  looott.
Seis de................................  yStt cada uaa.
Ultima de..............................  i 5ott.

Barcelona 23 de enero d e i 32 i.
Embarcaciones venidas a l puerto el día de ayer.

De CastelIoB en 4 días , el patrón Vicente Martorell , valenciano , laúd 
las Almas , de 23 toneladas , coa algarrobas de su cuento. =: De Deaia y G a­
llera en 18 dias, el patrón Ramón Slarles, catalan , laúd Virgen de Lorelo, 
de 8 toneladas, con habones, arroz y  ]>»sas de su cuenta. =  De Jabea en 9 
d ias, el patrón Pedro Morató , valenciano , laúd Virgen de Loreto , de i2 
toneladas, con algarrobas y  pasas de su cuenta. =  De Aguilas , Tarragona y 
AlCiques en 45 d ias, el patrón Juan G e li , catalan , jabeque las Alunas, con 
trigo y esparto de su cuenta. =  De Denia , Vinaroz y  Benicavló en 7 Jias, 
el patrón Mariano París , valenciano, laúd San Fernando , de 3o toneladas, 
con algarrobas de su cuenta. =  De Soller en odias , el palvon Baltasar 
M ulel , mallor.juin , laúd Santa Margarita , de l®§ toneladas, cou na­
ranjas de su cuenta.

Itetornos. En la calle de Santa Ana , entrando por la parte de la Rambla, 
á mano izquierda , casa núm. 9 , hay una tartana de retomo ^«ra Igua­
lada y Cervera.

En la posada del Escudo de Francia hay una galera de retorno para 
Madrid , y  una tartana y  una calesa para Perpiñan.

En casa de Antonio Casas , ordinario de Madrid , que vive en la Ram­
b la , al lado de los Trinitarios descalzos, hay una galera que sale para 
Madrid.

Teatro. Hoy se egecutará por la  compañía italiana la opera semiseria en 
dos actos la G azza  ladra , música del maestro Rossiui. A  las seis.

Y  en el de la plaza de los Gigantes la misma función de ayer. A  las seis. 
£ a  U imprenta de D. Autenio Brusl ; impresor de Caoaara de M.
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Ayuntamiento de Madrid




